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En relación con su presentación, 

cumplo con informar que la Contraloría General se ha pronunciado mediante 
diversos dictámenes respecto de la materia por usted planteada, los que 
constituyen su jurisprudencia vigente, aplicable a las municipalidades, atendida 
la obligatoriedad de tales pronunciamientos para la Administración del Estado. 

Para su' conocimiento, se remite 
fotocopia de los dictámenes N°s. 14.518, de 2010; 33.367, de 2011, y 5.299, de 
2019, jurisprudencia administrativa que se refiere a la materia aludida en su 
presentación y que ha precisado que el artículo 69 de la ley N° 18.883, sobre 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, reconoce, de manera 
excepcional, el derecho de los funcionarios municipales a percibir 
remuneraciones por el tiempo duránte el, cual no hubieren efectiSlamente 
trabajado como consecuencia -entre otros- de un caso fortuito o fuerza mayor. 

Saluda atentamente a Ud. • 
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' Se ha dirigido a esta Contraloria 
General la Municipalidad de Huechuraba, solicitando un pronunciamiento relativo a 
los procedimientos que debe aplicar para el cumplimiento de sus funciones, 
atendidas las condiciones, en que esa entidad edilicia se encuentra como 
consecuencia del sismo que afectó el 27 de febrero pasado, entre otras, a la 
Región Metropolitana. 

En particular, el municipio expone que 
una parte importante de los inmuebles en los que se lleva a cabo la- función 
municipal se halla inhabilitada yto con algunos de los servicios básicos 
suspendidos, lo que dificulta su normal funcionamiento. 

En • primer término, es necesario 
recordar que, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la 
Constitución. Política de la República Y 1° de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, la finalidad de éstas es satisfacer las 
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 
económico, social y cultural de las respectivas comunas. , 

Luego,.cabe señalar que, en resguardo 
del principio de continuidad de la función pública consagrado en el artículo 30, • 
inciso primero, de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado -que obliga a esta última a. atender las 
necesidades públicas en forma continua y permanente-, la mencionada finalidad 
constitucional y legal no puede ser desatendida, siendo deber de los municipios 
realizar las acciones pertinentes, tendientes a cumplir los coinetidos que les • 
asigna el ordenamiento jurídico (aplica criterio contenidó en el dictamen N°41.155. 
de 2009, entre otros). 

Pues bien, el legislad& he dotado a la 
autoridad alcaldicia de atribuciones suficientes para relblver y adoptar 
directamente las medidas internas necesarieS para la buena y continua gestión 
administrativa, tanto-  en lo que concierne a los recursos humanos como materiales 
y financieros de la municipalidad, de conformidad con lo dispuesto, entre otros, en 
los artículos 5°, letras b), c), d) y f); IV; 63, letras b), c), e), f), h), k) y II), y 65, letras 
e), f), i) y I), de la ley N° 18.695, y 8°, letra c), de la ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos de Suministro y Prestación de Servicios. 

En todo paso, tratándose .de zonas 
declaradas como afectadas por catástrofe -lo que aconteció en la especie, entre 
otras, con la Región Metropolitana, según lo establecido en el decreto N° 150, de 
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2010, del Ministerio del Interior-, tales atribuciones deben ser concordadas con la 
normativa especial prevista en la ley N° 16.282 -cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto N° 104, de 1977, de la aludida Secretaría 
de Estado-, que contiene disposiciones permanentes para casos de sismos o 
catástrofes, entre las cuales se encuentran normas relativas a la Coordinación - 
distinta de la que corresponde mantener normalmente- que deben tener los 
organismos públicos en estas situaciones, a la reparación de inmuebles y a la 
.exención del trámite de propuesta o subasta pública o privada a las 
municipalidades.  , entre otras entidades. 

En seguida, en cuanto a la fauna.  en que 
deben llevarse a cabo los procedimientos administrativos en estos casos, cabe 
tener en cuenta, en ~SI, los principios de economía procedimental y no 
formalización que consagra, en sus artículos 9° y 13, respectivamente, la ley N° 
19.880 -sobre Bases de los Procedimientos AdrnirOstrativos que rigen los Actos de 
los órganos de la Administración del Estado-, como asimismo lo dispuesto en su 
articulo 27 -sobre vencimiento de plazos en situaciones de caso fortuito o fuerza 
mayor-, preceptiva que, según la naturaleza de las correspondientes actuaciones y 
considerando el carácter supletorio de ese cuerpo legal, deben tener presente los 
municipios en las tramitaciones pertinentes. 

Como 	puede 	advertirse, 	la 
Municipalidad de Huechurab.a deberá, ante la situación excepcional y der fuerza 
mayor en comento, adoptar todas las medidas conducentes a restablecer, en 
coordinación con los demás organismos públicos, la continuidad de sus funciones, 
resguardar los inmuebles que administra y evitar situaciones de riesgo para el 
personal y la comunidad, evaluando las diferentes condiciones que concurran en 
cada caso. 

Finalmente, resulta atinente manifestar 
que, en la medida que el estado de los bienes o servidos necesarios para el 
desempeño de la función pública haya impedido el normal cumplimiento de la 
jornada laboral del personal, la entidad edilicia deberá tener presental artículo 69 
de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que, 
de manera excepcional, reconoce el derecho de los funcionarios municipales á 
percibir remuneraciones por el tiempo durante el cual no hubieren efectivamente 
trabajado como consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor, como el de la 
especie. 

Transcríbase a" la. Intendencia de la 
Región_Metropolitana, a la Subjefatura y a la Oficina Técnica, ambas de la División 
de Municipalidades de esta Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud. 
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Se ha dirigido a esta Contraloría 
General don lsmael 'Miranda García, médico cirujano, reclamando su 
reincorporación a la dotación de salud de la,Municipalidad de La Pintana, y el 
pago de las remuneraciones correspondientes, por cuanto al reintegrarse a sus 
labores después de una licencia médica, en el mes de enero de 2007, habría sido 
informado por personal del Centro de Salud Familiar Santo Tomás, donde se - 
desempeñaba,Clel término de su relación laboral. 

Requerido informe al municipio, éste lo 
emitió por el oficio N° 4.045, de 2010, señalando que mediante el decreto N° 
1.900/999, de 2006, se ordenó la instrucción de un sumario administrativo a fin de 
determinar la eventual responsabilidad administrativa del recurrente, al ejercer su 
profesión mientras hacía uso de licencias médicas, habiéndose investigado, 
además, el abandono a sus funciones; proceso en el cual fue sobreseído a través 
del decreto N° 1.900/974, de 2009. Agrega la entidad edilicia que, a la fecha, no se 
ha decretado el cese de funciones del reclamante, ni éste ha solicitado su 
reincorporación. 

Sobre el particular, cabe señalar que de 
los antecedentes tenidos a la viste, no se advierte que la autoridad alcaldicia haya 
ordenado el término de la relación laboral del peticionario, como tampoco que 
haya instruido en su contra un procedimiento disciplinario atendida su inasistencia 
al trabajo, considerando que tal circunstancia todavía se mantiene sin interrupción. 

En tales condiciones, corresponde que 
la Municipalidad de La Pintana incoe, a la brevedad, un proceso sumarial, para los 
efectos de establecer la responsabilidad administrativa del afectado por la referida 
ausencia injustificada, sin perjuicio de su pertinente reincorporación, en tanto 
aquél no se afine. 

Finalmente, en lo que dice relación a si 
el. señor Miranda García tiene derecho al pago de las remuneraciones 
correspondientes al período en que estuvo alejado de sus funciones, es preciso 
recordar que según se ordena en el articulo 40, inciso primero, de la ley N° 19.378, 
sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, en todo lo no regulado 
expresamente por las disposiciones de dicho estatuto, se aplica supletoriamente la 
ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales -como 
súcede con la materia de la especie-, texto legal este último que, en el articulo 69, 
dispone que por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado, 
no podrán percibirse remuneraciones, salvo que se trate de feriados, licencias, 
permisos con goce de remuneraciones o de caso fortuito o fuerza mayor. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LA PINTANA 
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Al respecto, la jurisprudencia de .esta 
Entidad Fiscalizadora en los dictámenes N°s. 19.361, de 2008, y 72.372, de 2009, 
entre otros, ha precisado que es posible el pago de remuneraciones durante el 
tiempo en qüe no se hubiere efectivamente trabajado, a quienes se ven impedidos 
de desempeñar sus funciones por fuerza mayor o caso fortuito, en la medida que, 
por una parte, conste en forma inequívoca que el servidor reclamó oportunamente 
ante la Administración d'ante esta Contraloría General, por todos los medios a su 
alcance, de la situación que estima ilegal y, por otra, se den los supuestos de 
dicha causal, cuales son, la inimputabilidad, es decir, que provenga de una causa 
totalmente ajena a la voluntad del afectado; la imprevisibilidad y la irresistibilidad. 

Ahc3ra bien, en lo que atañe a la 
ausencia laboral del interesado, es menester d'estacar que si bien éste manifiesta 
que se vio impedido de desempeñar sus funciones, no existe constancia alguna de 
que haya reclamado ante el propio municipio o esta Contraloría General, de la 
situación anómala que lo afectó en él mes de enero del año 2007, como tampoco 
que concurran las anotadas condiciones que configuran la fuerza mayor, por lo 
que no le asiste el derecho a percibir emolumentos por el período de que se trata. 

En mérito de lo expuesto, procede que 
'la Municipalidad de La Pintana adopte, en el menor plazo posible, las medidas 
necesarias tendientes a regularizar la situación planteada, de acuerdo a los 
términos expresados precedentemente. 

Transcríbase al señor lsmael Miranda 
García y a la Subdivisión de Auditoría e Inspección de la División de 
Municipalidades de esta Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud. 
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1••''• 	 • • 
• 	- 	• • Se há- remitido 'a- esta Contraloría 

• 
 

General una presentación del Alcálde.  dé la Municipalidad de C6indq; por lat  . 
cual. solicita urt 'pronunciamiento que,determiné si • el .artailo 184 bis 'del 	..; • \- 
Código del Trabajo,' inpóiporado. pór kley N° 11.012; .reáulta aplicablega FU , '" 
funcionarios municipales 	'• 	, . - 	 ,,• 

"Lo anterior, • por, cuanto estima •que . 	• , 	.•••• 	. 	• 	• 
. 	• 	dicha norma, que :establece él deber. del empleador de tomar- medidas de • 

,seguridid y tésguardó[de•sus•Irábajadóres ante casos de emergencia o que 
pbngán, en riesgo la vida de :ellos, ••así C'orrio• él 'derecho de éstos 'de 

, • 	•interrumpir" sus fu'nbion•es.  o abandonarlas in( tales mótivos. sin •exp-onerses 
consecuencias laborales nedativas,-entrile• en •conflicto • con • lás: furiCiones,- • 

,,qüe por ley le competen al municipio como,órgado, de gobierno lócalribue en • 
caso d de:riesgo,o emergencia debe estar 4p forma-dontinua prestando 'el 
servibio'illa cortiunidad. , 	• 	• 	•• 	• ••:. , 	 e. • 

Q011•10..: cue.stión previa,. babe anotar 
, 	• que la ley, N° 21112; publicada en el Diario Oficial el día 9,dp.jubio.dI, 2017,t.- 	• 

agregó al 'Código 'del. Trabajo, el articulo 184 bis, ' el cual establece en áu 
incido primero que • "cya,ndo -en. él- lugar de .trabajo sobrevenga Qn llenó '4  • 

• grave e inminente para la Vidal° salud de los trabajadores, el- empleador 
.deberá: a) Infói'mar inmediatimerite a, 'todóll loq. .trabajadores •.afeCtad.os 
sobre la-existencia del menciónado riesgo,•esl como laS rnedidas'adoptadas 	• 

.para eliMihárlo '.2 . atenuarlo. 15)1  elciotar:'meidas pár9 • la.  suspensión . 
• . 

MUNICIPÁCIDAD DE COI.NCO. 	• , • . „ 

, 
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inmediata de lat faenas afectadasY la, evacuación de los trabajadores; :en 
caso que el riesgo no seppeda eliminar o atenúár. • 	' 	. 

•• 	EnSéguida,.. bu inciso segundo, 
previene que,' "Con todo; el trabajadór tendrá derecho a interrumpir sus 
labores y, de ser necesario, 'abandonar el. lugar de trabajo,, cuando 
conSidére, por motivos fazonableS'; 'que Continuar con ellas implica un riesgo 
grave:e inminente para sú Vida .o salud. Elarabajador que interrumpa sus 
labores deberá dar cuenta de ese-hecho al empleador dentro del mát IgreVe 

. plazo; el.  que deberá informar déla:. Suspensión 'dé lás mismas' a: la .• 
Inspección del Trabajo respectiva", 	- 	• 	 • 	, 

Posteriormente, . su., inciso'. cuarto, 
'dispone que sEn:Caso 'que la autoridad competente orden.e la evácuación de • 
• los lugares afectados • por una emergencia, catástrofe • .o. desastre, 'el. 

' 	Sobre la materia, es útil expresar que 
.... esta-  Institución Fiscáliiadora ha manifestado:: ent • sús 'dictámenes 

Nos.• 	52.648 de 2006 51.485:- de 2012 y .:3.730, de . 2015,-  que , 
dei Código del Trebejo sólo tienen,aplicációri :respecto de'lbs 

funcionarios del Estado que se 'encuentren 'sometidos por la ley a 'Un' 

	

, 	estatuto especiáLen la medida.  'que la-materia .no esté tratada *en Je' . 
'normativa que les- resulte aplicable y que la regulación que.c,  ontempli ese 
; cuerpo, legal no se opdnga a ninguno. .delós .preceptos y prinCipios .que 

" 	• informan el estatuto Cuyo silenCio se suple, condiciones que se ¿limpien.  en... 
' 	la especie en cuanto al derecho de 14 servidores de.interrumpir sus labores • 

o abandonar su,Iúgar de trabajo. • 	' 	. 	. 
. 	. • 	 . , 

. 	. 	. • Así, considerando qup .no se •apreciá 
. en:la ley N° .18.813, que aprobó el ',Estatuto. Administrativo para 

Funcionarios Municipal* .como larripoco en la ley N° 18.830, . que) , 
contemPla el Estatuto Administrativo-  de :.general. aplicación • en la 
Administración; la.  existencia de algüna norma que 'regulé una prerrogatiVa 
como la referida en, el, párrafo precedente: es dable concluir 'que esta 
resulta aplicable alos servidores de la •Administración del Estado que se 

-rijan por alguño de los textos estatutarios 'antes. referidos; pere con los 
matices que pasan' a exponerse, 'derivados de tes p'articulares' fundories • 
que deben asumir determinadás• orgánismos públicos o algunas de sus • 
dependencias. 1 - • " 

	

. 	 . 	• 	• 	En efecto, en el ámbito-municipal; la,
•  

	•• 
'aplicación de lo,  previsto en la citada :dispoSición 'debe conciliarse comel . 

; • 'ejercicio de las funcionesique, de acuerdo a lo previsto en loS artículos 3°, ' 
: 	inciso 	,'.segundo y• 5° de le.ley 	18.575; y Particularmente en el artículo:49;' 

letra i), :de la ley N°, 18.695, compete ejercer a la entidad .edilida frente e • 
situaciones de emergencia o catástrofes, para 'ase.gurer le:preatación del, 
servicio público.. En • este punto conviene.  destacar que ésta • Ultime , 

ernpleador deberáSuspender las labores de forma inmediata y proceder a 
; • la evácuáción dé los trabajadores. La reen'udeción*de las laboreisólo•Pddrá 

efectuarse cuando sé garanticen condiciones seguras 'y' adecuadas para la . 
prestación de losservicios." 	1 • 	. : 	• 



, ; 

, 	disposición ebCarge a las municipalidades "La prevención de riesgós y la 
prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes"., 

• .• 	• 
por .ello, y teniendo en -consideración, 

además„el principio de la continuidad-de la función municipal, resguardado 
por lbs artículos 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.695, y 30, inciso 
primero, de la citada ley N° 18.575, cabe manifestar que si bien los alcaides 
deben respetar el derecho de los trabajadores de .no exponerse aun riesgo 
grave &inminente para su vida .o salud, tienen también el deber de adoptar 
las rnedidas tendientes a asegurar la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad local, entre ellas, la de atender o superar las emergencias o. 
Catástrofes ocurridas en la comuna. 
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/ 	• 
En este.  sentido, . de acuerdo - con el 

. criterio contenido en el dictamen' N°  14.518; de 2-0,10, de este-  origen, el 
municipio debe.  adoptar todas • las • acibionel 'destinadas a iátender tales 
emergencias o catástrofes, en coordinación ton • lo % demás organisMos 
públicos; pero evitando poneren riesgo la seguridad y salud de su personal. 

Asi, . tos -funcionarios 	que 	se 
desempeñan en.  las unidades u organismos creados para la atención de 
dichoé eventos deben, en principio, cumplir las • tareas que sé le 
encomienden para superar o contener las consecuencias de. las 
emergencias .o catástrofes; salvo, que :tales acciones importen un riesgo-
grave e inminente para su vidá o salud, caso en el 'cual podrán interrürnpir 
sus labores o, de ser, necesario, .abandonar su lugar de trabajo; siendo • 
dable añadir que en tal eyento debe darse aplicación a lo previsto en los 
artículos 72 de la ley N° 18.834 y.69-de la ley N° 18,893, qué autorizan el 
pago de las respectivas remuneraciones por los lapsos en qué no-se hayan 
prestado ftincione0)or caso fortuito o fuerza Mayor. 

. saluda atentáme nte a'Ud. • 

JORGE 'BERMÚDEZ SOTO 
Cootralor General de la República 
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